
 



 



RECOMENDACIONES GENERALES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

• Incluir en el Plan Anual de Formación y Capacitación institucional actividades de reinducción, así como la socialización de los instrumentos y 
herramientas construidos en el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y del Modelo Estándar de 
Control Interno (MECI), con el fin de fortalecer la apropiación organizacional y el alineamiento estratégico. 

• Identificar y caracterizar a los grupos y usuarios de interés de la entidad, con el propósito de establecer estrategias de atención diferenciadas, 
comunicación efectiva y participación activa, conforme a los principios de gestión pública centrada en el ciudadano. 

• Socializar la Política de Administración del Riesgo a todos los niveles de la organización y realizar la actualización del mapa de riesgos 
institucional, en concordancia con los lineamientos definidos en dicha política, garantizando su pertinencia y vigencia frente a los objetivos 
institucionales. 

• Definir e implementar estrategias para la medición y monitoreo de los riesgos por parte de los procesos, con el fin de fortalecer la capacidad 
de respuesta institucional ante eventos adversos y consolidar una cultura de gestión proactiva del riesgo. 

• Fomentar el principio de autocontrol en todos los niveles organizacionales, promoviendo la apropiación de los mecanismos definidos en los 
Subcomités de Autocontrol y su integración efectiva en la gestión operativa de los procesos. 
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